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Prólogo 

El Sector de Radiocomunicaciones tiene como cometido garantizar la utilización racional, equitativa, eficaz y económica 

del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de radiocomunicaciones, incluidos los servicios por 

satélite, y realizar, sin limitación de gamas de frecuencias, estudios que sirvan de base para la adopción de las 

Recomendaciones UIT-R. 

Las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones y las Asambleas de Radiocomunicaciones, con la 

colaboración de las Comisiones de Estudio, cumplen las funciones reglamentarias y políticas del Sector de 

Radiocomunicaciones. 

Política sobre Derechos de Propiedad Intelectual (IPR) 

La política del UIT-R sobre Derechos de Propiedad Intelectual se describe en la Política Común de Patentes 

UIT-T/UIT-R/ISO/CEI a la que se hace referencia en la Resolución UIT-R 1. Los formularios que deben utilizarse en la 

declaración sobre patentes y utilización de patentes por los titulares de las mismas figuran en la dirección web 

http://www.itu.int/ITU-R/go/patents/es, donde también aparecen las Directrices para la implementación de la Política 

Común de Patentes UIT-T/UIT-R/ISO/CEI y la base de datos sobre información de patentes del UIT-R sobre este asunto. 

 

 

Series de las Recomendaciones UIT-R  

(También disponible en línea en http://www.itu.int/publ/R-REC/es) 

Series Título  

BO Distribución por satélite 

BR Registro para producción, archivo y reproducción; películas en televisión 

BS Servicio de radiodifusión (sonora) 

BT Servicio de radiodifusión (televisión) 

F Servicio fijo 

M Servicios móviles, de radiodeterminación, de aficionados y otros servicios por satélite conexos 

P Propagación de las ondas radioeléctricas 

RA Radioastronomía 

RS Sistemas de detección a distancia 

S Servicio fijo por satélite 

SA Aplicaciones espaciales y meteorología 

SF Compartición de frecuencias y coordinación entre los sistemas del servicio fijo por satélite y 

del servicio fijo 

SM Gestión del espectro 

SNG Periodismo electrónico por satélite 

TF Emisiones de frecuencias patrón y señales horarias 

V Vocabulario y cuestiones afines 

 

Nota: Esta Recomendación UIT-R fue aprobada en inglés conforme al procedimiento detallado en la  

Resolución UIT-R 1. 

 

Publicación electrónica 

Ginebra, 2020 

 
â UIT 2020 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún procedimiento sin previa autorización 

escrita por parte de la UIT. 

 

http://www.itu.int/ITU-R/go/patents/es
http://www.itu.int/publ/R-REC/es
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RECOMENDACIÓN  UIT-R  P.1546-6 

Métodos de predicción de punto a zona para servicios terrenales 

en la gama de frecuencias de 30 a 4 000 MHz 

 

(2001-2003-2005-2007-2009-2013-2019) 

 

Cometido 

En esta Recomendación se describe un método de predicción de propagación radioeléctrica punto a zona para 

servicios terrenales en la gama de frecuencias de 30 a 4 000 MHz. Se pretende utilizar este método en los 

circuitos radioeléctricos troposféricos en trayectos terrestres, trayectos marítimos y/o trayectos mixtos 

terrestre-marítimo entre 1-1 000 km de longitud para alturas de antena de transmisión efectivas menores de 

3 000 m. El método se basa en la interpolación/extrapolación de curvas de intensidad de campo deducidas 

empíricamente en función de: la distancia, la altura de la antena, la frecuencia y el porcentaje de tiempo. El 

procedimiento de cálculo incluye además correcciones de los resultados que se obtienen de la interpolación/ 

extrapolación a fin de reflejar el despejamiento del terreno y los obstáculos que obstruyen el terminal. 

Palabras clave 

Trayectos de propagación general a gran distancia, trayectos/circuitos troposféricos, curvas de 

intensidad de campo, variabilidad temporal y de emplazamientos, predicciones de la pérdida básica 

de transmisión 

 

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT, 

considerando 

a) la necesidad de facilitar directrices a los ingenieros para la planificación de los servicios de 

radiocomunicaciones terrenales en las bandas de ondas métricas y decamétricas; 

b) la importancia de determinar la distancia geográfica mínima entre las estaciones que trabajan 

en canales que utilizan las mismas frecuencias o en canales adyacentes, a fin de evitar la interferencia 

inaceptable debida a la propagación troposférica a gran distancia; 

c) que las curvas que aparecen en los Anexos 2, 3 y 4 se basan en el análisis estadístico de datos 

experimentales, 

observando 

a) que la Recomendación UIT-R P.528 proporciona directrices sobre la predicción de la pérdida 

básica de transmisión de punto a zona para el servicio móvil aeronáutico en la gama de frecuencias 

125 MHz a 30 GHz y para distancias de hasta 1 800 km; 

b) que la Recomendación UIT-R P.452 proporciona directrices para la evaluación detallada de 

la interferencia en microondas entre estaciones situadas en la superficie de la Tierra a frecuencias 

superiores a unos 0,7 GHz; 

c) que la Recomendación UIT-R P.617 proporciona directrices sobre la predicción de la pérdida 

de transmisión punto a punto en sistemas de radioenlaces transhorizonte en frecuencias superiores a 

30 MHz y distancias entre 100 y 1 000 km; 
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d) que la Recomendación UIT-R P.1411 proporciona directrices sobre la predicción para 

servicios de exteriores de corto alcance (hasta 1 km); 

e) que la Recomendación UIT-R P.530 proporciona directrices sobre la predicción de la pérdida 

de propagación punto a punto en sistemas terrenales con visibilidad directa; 

f) que la Recomendación UIT-R P.2001 proporciona un modelo de propagación terrenal de 

gran alcance en la gama de frecuencias de 30 MHz a 50 GHz incluidas las estadísticas de 

desvanecimiento e incremento de la señal, 

recomienda 

que se apliquen los procedimientos indicados en los Anexos 1 a 8 para la predicción de punto a zona 

de la intensidad de campo en los servicios de radiodifusión, móvil terrestre y móvil marítimo así como 

determinados servicios fijos (por ejemplo, los que emplean sistemas punto a multipunto) en la gama 

de frecuencias de 30 a 4 000 MHz y para distancias de hasta 1 000 km. 

NOTA ï Los trayectos de propagación a gran distancia también pueden aparecer en las ondas 

métricas a través de la ionosfera. Estos modos se resumen en la Recomendación UIT-R P.844. 

 

 

 

Anexo 1 

 

Introducción 

1 Las curvas de propagación 

Las curvas de propagación de los Anexos 2, 3 y 4 representan los valores de la intensidad de campo 

para una potencia radiada aparente (p.r.a.) de 1 kW a las frecuencias nominales de 100, 600 y 

2 000 MHz, respectivamente, en función de diversos parámetros; algunas curvas se refieren a 

trayectos terrestres y otras a trayectos marítimos. Deberá efectuarse una interpolación o extrapolación 

de los valores obtenidos a esos valores de frecuencia nominal para obtener los valores de la intensidad 

de campo a cualquier frecuencia que se requiera utilizando el método que figura en el § 6 del Anexo 5. 

Las curvas se basan en datos obtenidos mediante mediciones y se refieren principalmente a las 

condiciones climáticas habituales en zonas templadas en las que existen mares fríos y mares cálidos, 

como por ejemplo, el Mar del Norte y el Mar Mediterráneo. Las curvas de los trayectos terrestres se 

prepararon con datos obtenidos sobre todo en zonas de clima templado, como es el caso en Europa y 

América del Norte. Las curvas de los trayectos marítimos se prepararon con datos obtenidos sobre 

todo en zonas del Mediterráneo y del Mar del Norte. Amplios estudios han puesto de manifiesto que 

las condiciones de propagación en determinadas zonas de superrefractividad lindantes con mares 

cálidos difieren de manera sustancial. 

Sin embargo, los métodos utilizados para la interpolación y la extrapolación entre las familias de 

curvas de la intensidad de campo son generales. Por consiguiente, si existen familias de curvas en 

regiones con diferentes climas que actualmente se ven sometidas a condiciones de propagación 

radioeléctrica sustancialmente distintas, es necesario lograr una caracterización precisa de la 

propagación radioeléctrica en estas regiones utilizando los métodos que se describen en la presente 

Recomendación. 

La presente Recomendación no es específica de una polarización determinada. 
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2 Intensidades de campo máximas 

Las curvas tienen límites superiores relativos al posible valor de la intensidad de campo que pudiera 

obtenerse en determinadas condiciones. Dichos límites se definen en el § 2 del Anexo 5 y se indican 

mediante líneas de trazos en los gráficos reproducidos en los Anexos 2, 3 y 4. 

3 Tabulaciones basadas en ordenador 

Aunque las intensidades de campo se pueden leer directamente en las curvas presentadas en las 

Figuras de los Anexos 2, 3 y 4 a la presente Recomendación, lo que se pretende es que las aplicaciones 

informáticas del método utilicen las intensidades de campo tabuladas disponibles en la Oficina de 

Radiocomunicaciones (BR). Véase la parte de la dirección web del UIT-R relativa a la Comisión de 

Estudio 3 de Radiocomunicaciones. 

4 Método paso a paso 

En el Anexo 6 figura el procedimiento paso a paso detallado que se ha de utilizar en la aplicación de 

esta Recomendación. 

5 Designación de las antenas 

En la presente Recomendación, la expresión «antena transmisora/de base» se utiliza para referirse 

tanto a las antenas transmisoras utilizadas en el servicio de radiodifusión como a las antenas de 

estación de base utilizadas en los servicios móviles terrenales. De manera similar, la expresión 

«antena receptora/móvil» se utiliza para referirse a las antenas receptoras utilizadas en el servicio de 

radiodifusión y a las antenas móviles utilizadas en los servicios móviles terrenales. En el § 1.1 del 

Anexo 5 se presenta más información relativa a la designación de los terminales. 

6 Altura de la antena transmisora/de base 

El método tiene en cuenta la altura efectiva de la antena transmisora/de base, que es la altura de la 

antena sobre el nivel medio del terreno para distancias comprendidas entre 3 y 15 km en la dirección 

de la antena receptora/móvil. La altura de la antena transmisora/de base, h1, que se ha de utilizar en 

los cálculos se obtiene aplicando el método que se indica en el § 3 del Anexo 5. 

7 Alturas de antena transmisora/de base utilizadas para las curvas 

Las curvas de intensidad de campo en función de la distancia de los Anexos 2, 3 y 4, y las 

correspondientes tabulaciones, se dan para unos valores de h1 de 10, 20, 37,5, 75, 150, 300, 600 y 

1 200 m. Para cualquier valor de h1 comprendido entre 10 m y 3 000 m deberá efectuarse una 

interpolación o extrapolación a partir de las dos curvas apropiadas, como se describe en el § 4.1 del 

Anexo 5. Para h1 por debajo de 10 m, la extrapolación que se ha de aplicar se indica en el § 4.2 del 

Anexo 5. Es posible que h1 tome valores negativos, en cuyo caso deberá utilizarse el método que 

figura en el § 4.3 del Anexo 5. 

8 Variabilidad temporal  

Las curvas de propagación representan los valores de la intensidad de campo rebasados durante 

el 50%, el 10% y el 1% del tiempo. En el § 7 del Anexo 5 se da un método para interpolar entre esos 

valores. La presente Recomendación no es válida para intensidades de campo rebasadas durante 

porcentajes de tiempo fuera de la gama del 1% al 50%. 
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9 Método para trayectos mixtos 

Cuando el trayecto radioeléctrico se desarrolle tanto sobre tierra como sobre el mar, deberá efectuarse 

una estimación de la intensidad de campo del trayecto mixto utilizando el método dado en el § 8 del 

Anexo 5. 

10 Altura de la antena receptora/móvil 

Para los trayectos terrestres, las curvas dan valores de la intensidad de campo correspondientes a una 

altura de la antena receptora/móvil sobre el nivel del suelo, h2 (m), igual a la altura representativa de 

la ocupación del suelo en el lugar en que se halla dicha antena, o 10 m, tomando entre ambos el mayor 

valor. En el caso de trayectos marítimos, las curvas dan valores de intensidad de campo para 

h2 = 10 m. Los valores de h2 diferentes de la altura representada por una curva se tienen en cuenta 

aplicando una corrección de acuerdo con el entorno de la antena receptora/móvil. En el § 9 del 

Anexo 5 se da el método de cálculo de dicha corrección. 

11 Efecto de apantallamiento por obstáculos de la antena transmisora/de base 

Si la antena transmisora/de base se encuentra sobre un terreno con obstáculos, o adyacente al mismo, 

debe aplicarse la corrección indicada en el § 10 del Anexo 5, independientemente de la altura de la 

antena transmisora/de base sobre el suelo. 

12 Corrección debida al ángulo libre de obstáculos del terreno 

Las intensidades de campo para los trayectos terrestres se pueden predecir con mayor exactitud 

teniendo en cuenta el terreno próximo a la antena receptora/móvil, si se dispone de los datos al 

respecto, mediante un ángulo libre de obstáculos del terreno. Una vez efectuado el cálculo 

correspondiente a un trayecto mixto, deberá aplicarse esta corrección si la antena receptora/móvil está 

situada junto a una sección terrestre del trayecto. En el § 11 del Anexo 5 se da más información sobre 

la corrección debida al ángulo libre de obstáculos del terreno. 

13 Variabilidad con las ubicaciones 

Las curvas de propagación representan los valores de intensidad de campo rebasados en el 50% de 

las ubicaciones dentro de un área. Para más información sobre variabilidad con las ubicaciones y 

sobre el método de cálculo de la corrección requerida con porcentajes de ubicaciones distintos 

del 50%, véase el § 12 del Anexo 5. 

14 Corrección basada en la dispersión troposférica 

El § 13 del Anexo 5 presenta un método para tener en cuenta la dispersión troposférica que debe 

utilizarse si se dispone de información sobre el terreno. En principio, las curvas deben reflejar el 

efecto de cualquier señal significativa dispersada por la troposfera pero no es seguro que se hayan 

realizado las suficientes mediciones a larga distancia necesarias para capturar estos efectos. La 

corrección indicada en el § 13 del Anexo 5 tiene por objeto hacer improbable una subestimación 

importante de la intensidad de campo debido a que las curvas no representan adecuadamente los 

efectos de la dispersión troposférica. 
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15 Corrección relativa a la diferencia de altura de las antenas 

El § 14 del Anexo 5, presenta una corrección para tener en cuenta la diferencia de altura sobre el suelo 

entre las dos antenas. 

16 Distancias horizontales inferiores a 1 km 

Las curvas de intensidad de campo cubren distancias horizontales desde 1 km hasta 1 000 km. El § 15 

del Anexo 5 describe el método para distancias horizontales inferiores a 1 km. 

17 Pérdida básica de transmisión equivalente 

En el § 17 del Anexo 5 se da un método de conversión de intensidad de campo correspondiente a una 

p.r.a. de 1 kW en la pérdida básica de transmisión equivalente. 

18 Variabilidad del índice de refracción atmosférica  

Se sabe que el valor mediano de la intensidad de campo y su variabilidad en el tiempo varían según 

la región climatológica. Las curvas de la intensidad de campo de los Anexos 2, 3 y 4 se aplican a los 

climas templados. El Anexo 7 da un método para ajustar las curvas de las distintas regiones del mundo 

sobre la base de los datos del gradiente vertical de la refractividad atmosférica asociados a la 

Recomendación UIT-R P.453. 

19 Compatibilidad con el método Okumura-Hata 

El Anexo 8 da las ecuaciones de Hata para la predicción de la intensidad de campo en el caso de 

servicios móviles en un entorno urbano, y describe las condiciones en las que la presente 

Recomendación da resultados compatibles. 
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Anexo 2 

 

Gama de frecuencias de 30 a 300 MHz 

1 Las curvas de intensidad de campo en función de la distancia que se muestran en este Anexo 

corresponden a una frecuencia de 100 MHz. Se pueden utilizar para frecuencias comprendidas en la 

gama de 30 a 300 MHz, pero deberá aplicarse el procedimiento indicado en el § 6 del Anexo 5 para 

obtener una mayor exactitud. El mismo procedimiento deberá aplicarse cuando se utilicen los valores 

tabulados de intensidad de campo en función de la distancia (véase el § 3 del Anexo 1). 

2 Las curvas de las Figs. 1 a 3 representan los valores de intensidad de campo rebasados en 

el 50% de las ubicaciones dentro de un área de aproximadamente 500 m por 500 m durante el 50%, 

el 10% y el 1% del tiempo para trayectos terrestres. 

3 La distribución de la intensidad de campo en función del porcentaje de ubicaciones se puede 

calcular utilizando la información del § 12 del Anexo 5.  

4 Las curvas de las Figs. 4 a 8 representan los valores de intensidad de campo rebasados en 

el 50% de las ubicaciones durante el 50%, el 10% y el 1% del tiempo, para trayectos marítimos sobre 

mares fríos y mares cálidos, cuyas características son, por ejemplo, las que se observan en el Mar del 

Norte y en el Mar Mediterráneo, respectivamente. 

5 En las zonas sujetas a fenómenos de superrefracción intensa se deberán tener en cuenta las 

informaciones contenidas en el § 18 del Anexo 1. 

6 La ionosfera puede influir, principalmente por los efectos debidos a la ionización de la capa E 

esporádica, en la propagación en la parte inferior de las bandas de ondas métricas, en particular para 

las frecuencias inferiores a 90 MHz. En algunas circunstancias, este modo de propagación puede 

influir en la intensidad de campo, excedida durante pequeños porcentajes de tiempo, para distancias 

superiores a unos 500 km. Cerca del ecuador magnético y en la zona auroral, los porcentajes de 

tiempo pueden ser mayores. Es posible, no obstante, despreciar por lo general esos efectos 

ionosféricos en la mayor parte de las aplicaciones a las que se refiere esta Recomendación; las curvas 

del presente Anexo se han preparado en este supuesto. (La Recomendación UIT-R P.534 contiene 

algunas orientaciones respecto a la propagación por la capa E esporádica.) 
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